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Consejo Federal de Educación 

Resolución CFE Nº20/07    
                                                         Buenos Aires, 19 de septiembre de 2007    

 
VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206,  y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 119 de la mencionada norma, establece que el Consejo Federal de 

Educación contará con el apoyo de los Consejos Consultivos de Políticas Educativas, 

Económico y Social y de Actualización Curricular. 

Que la Resolución CFE Nº 6/07 aprobó el Reglamento de Funcionamiento de los 

mismos. 

Que conforme el mencionado reglamento corresponde designar dos (2) miembros del 

Comité Ejecutivo del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN en cada uno de los Consejos 

Consultivos. 

Que asimismo y conforme el inciso h) del artículo 1º del Reglamento de Funcionamiento 

de este Consejo Federal, corresponde a la Asamblea Federal designar sus representantes en 

el Consejo Consultivo para la Formación Docente, en el Consejo Nacional de Calidad de la 

Educación y en el Consejo Consultivo de Nuevas Tecnologías y Medios de Comunicación, 

previstos en los artículos 77, 98 y 103 de la Ley de Educación Nacional.  

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de todos los miembros de esta 

Asamblea Federal, a excepción de las provincias de Santa Cruz, Río Negro, Neuquen, La 

Pampa, Chaco, Misiones y un integrante del Consejo de Universidades, por ausencia de sus 

representantes. 

Por ello, 

LA VI ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar los miembros de este Consejo Federal en los Consejos  previstos por 

los artículos 77, 98, 103 y 119 de la Ley de Educación Nacional, conforme el Anexo que forma 

parte de la presente medida.  

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del CONSEJO 

FEDERAL DE EDUCACIÓN y cumplido, archívese. 

 
Fdo: Lic. Daniel Fernando Filmus.- Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 
Fdo: Prof. Domingo Vicente de Cara.- Secretario General del Consejo Federal de Educación 

Resolución CFE Nº20/07  
 



 
 
                                                                                                       “2007 – Año de la Seguridad Vial” 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Consejo Federal de Educación 

Anexo 
Resolución CFE Nº20/07  

CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJOS CONSULTIVOS 

Representantes  
 

CONSEJO JURISDICCIÓN NOMBRE Y APELLIDO 

Políticas Educativas Provincia de TUCUMÁN Susana Montaldo 

Políticas Educativas Provincia de SANTA CRUZ Silvia Esteban 

Económico y Social Provincia de FORMOSA Olga Comello de Cabrera 

Económico y Social Provincia de ENTRE RÍOS Jorge Kerz 

Actualización Curricular Provincia de SAN JUAN Margarita Ferrá de Bartol 

Actualización Curricular Provincia de LA PAMPA María de los Ángeles Zamora 

Formación Docente Provincia de SALTA María Esther Altube 

Formación Docente Provincia de SANTA FE Adriana Cantero de Llanes 

Formación Docente Provincia de SANTA CRUZ Silvia Esteban 

Formación Docente Provincia de SAN LUIS Ana María Abrahin 

Calidad de la Educación Provincia de MENDOZA Emma Cunietti 

Calidad de la Educación Provincia de TIERRA DEL FUEGO Ma. Isabel Cabrera de Urdapilleta 

Medios de Comunicación Provincia de CÓRDOBA Eduardo Roque Mundet 

Medios de Comunicación Provincia del CHUBUT Haydée Mirta Romero 

Medios de Comunicación Provincia de TUCUMÁN Susana Montaldo 
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